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CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DECIDE AUTO OBEDÉZCASE LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

RADICADO 44-650-31-05-001-2014-00285-01 

DEMADNANTE  JESSICA PATRICIA PEÑARANDA MENDOZA 

 YARELIS ELENA DAZA DAZA 

 ETIENNE LEONOR ARIAS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO  EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ 

 NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

 FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO FONADE, hoy EMPRESA 
NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL, ENTERRITORIO 

 
 

Riohacha, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

AUTO 
 

 
Teniendo en cuenta que la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante providencia del 08 de marzo de 2023, casó la sentencia proferida 
el 11 de noviembre de 2020 por esta Corporación, revocando la declaratoria de 
contrato de trabajo y demás condenas a favor de las dos primeras demandantes y 
confirmó la responsabilidad solidaria a cargo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL.  
 
En sede de instancia, confirma los numerales primero y segundo de la sentencia 
proferida el 21 de agosto de 2019 por el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SAN JUAN DEL CESAR, en cuanto a las declaraciones y condenas a favor de 
JESSICA PATRICIA PEÑARANDA MENDOZA Y YARELIS ELENA DAZA DAZA, 
también revoca el numeral tercero y parcialmente el quinto y sexto y, en su lugar, 
absuelve a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 329 del C.G.P.  se dispone a obedecer 
lo resuelto por el Superior. 
 
En consecuencia, en firme la presente providencia, devuélvase el expediente al 
juzgado de origen. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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